
REPÚBLICA ARGENTINA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
FACULTAD DE DERECHO

2018 -  “AÑO DEL CENTENARIO DE LA 
REFORMA UNIVERSITARIA”

Córdoba, 0 n

VISTO:
La resolución Decanal N° 306/2018 por la cual se designa al Prof. 

Dr. Alejandro Chehtman como miembros del Tribunal de evaluación de Tesis del 
doctorando Ab. Sebastián García Amuchástegui.

Y CONSIDERANDO:

Que por resolución Decanal N° 306/2018 se designó el Tribunal de 
evaluación de Tesis del doctorando Ab. Sebastián García Amuchástegui, siendo uno de 
sus integrantes el Prof. Dr. Alejandro Chehtman;

Que con fecha 24 de abril de 2018, el Prof. Dr. Alejandro 
Chehtman, comunicó a la Secretaria de Posgrado la imposibilidad de desempeñarse 
como miembro del tribunal evaluador de la tesis de que se trata, por motivos de índole 
académico y personal;

Que en consecuencia se hace necesario dejar sin efecto la 
designación de que se trata y proponer un miembro reemplazante;

Que el Prof. Dr. Edgardo García Chipie propone se designe en 
reemplazo del Prof. Dr. Alejandro Chehtman al Prof. Dr. Marcelo Ferrante;

Que el Prof. Dr. Marcelo Ferrante reúne las condiciones 
establecidas para evaluar el trabajo de tesis de que se trata;

Por todo ello:
EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

RESUELVE:

Art. 1°: Dejar sin efecto la designación del Prof. Dr. Alejandro Chehtman como 
miembro del Tribunal de evaluación de Tesis del doctorando Ab. Sebastián García 
Amuchástegui.

Art. 2°: Designar al Prof. Dr. Marcelo Ferrante como miembro para juzgar la Tesis 
Doctoral presentada por el doctorando Ab. Sebastián García Amuchástegui titulada “La 
C ostum bre In ternacional y sus im plicancias en el D erecho Penal ArgentinoACon 
especial referencia a la ju risp rudenc ia  de la CSJN  en juicios por crímenes^dé} 
deredho. in ternacional”.

Art. 3n: ¡Protocolícese, dése copia yhágase saber. -
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RESOLUCION N°:


